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PERFIL DEL PUESTO: 

 

 

REQUISITOS MÍNIMOS 
 

DETALLE 

Formación académica, grado académico y/o 

nivel de estudios 

- Título profesional de Médico Cirujano, con colegiatura y habilitación vigente. 

- Egresado de la Maestría en Salud Ocupacional o Maestría en Salud Ocupacional y Ambiental o Maestría en 

Medicina Ocupacional y Medio Ambiente. 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo 

Conocimiento en normativa vigente sobre la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y normas 

complementarias, Sistemas de Recursos Humanos de la Administración Pública, 

normativa vigente relacionada al diagnóstico y tratamiento COVID-19 . 

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 
Curso(s) y/o Programa(s) de especialización en seguridad y salud en el trabajo o gestión de recursos humanos. 

 

Experiencia general 
 

Cuatro (02) años, en el sector público o privado. 

 

Experiencia específica 
 

Tres (1) año en el Sector Público realizando funciones de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

Competencias 
Compromiso ético. 

Respeto por la vida, la salud de las personas y el ambiente 

 Trabajo en equipo 

 Liderazgo 

 Orientación al servicio 

 Adaptación.    

 

 
CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 

 

 

FUNCIONES A DESARROLLAR: 

 

1. Capacitar a los trabajadores en temas relacionados a la seguridad y salud en el trabajo y temas afines. 

 

2. Brindar atención médica de urgencia y emergencia a los servidores que lo requieran. 

 

3. Evaluar, validar y realizar el seguimiento del tamizaje realizado a los servidores. 

 

4. Elaborar informes estadísticos del servicio de salud ocupacional, así como las incidencias ocurridas vinculadas a su materia. 

 

5. Proponer la implementación de procedimientos o instructivos que contribuyan a la gestión en materia de salud ocupacional ante situaciones de emergencia. 

 

6. Administrar los insumos y materiales para la salud y de emergencias de la entidad, para llevar un control de los mismos. 

 

7. Otras funciones que se le asigne. 

 
CONDICIONES LABORALES: 

 

 

CONDICIONES 
 

DETALLE 

 

Lugar de prestación del servicio 
 

Av. Los Próceres s/n – Edificio de Sistemas – Yanacancha - Pasco 

 

Duración 
Mientras se encuentre vigente el Estado de Emergencia Sanitaria Nacional y/o hasta concluir la necesidad del 

servicio dentro de este periodo. 

 

Jornada laboral y horario de trabajo 
 

36 horas semanales 

 

Modalidad de trabajo 
 

Semipresencial 

 

 


